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La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el cBoletín Oficial del Esta.do-,

Lo que se hace público para general conocimiento.
D¡o~ rruRrde a V. S muchos años.
M,tdrid, 1 de octubre de 1972,~Et Director g~neral, "!'Ilanuel

C:\rcfa Comas,

Sr. Administrador de la Dolegación de Aduanas en el f\f.u·opuer
lo de Madrid-Barajas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUC/ON de la Dirección Geneml de Trans
portes. Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la concesión dei servicio
público regular de transporte'· de viajeros por ca~

Tretera entre Santo Toma de Cazarla-Estación de
los Propios. con hijuela a Chilluevar (V-l.56:j),

Doña María Teresa Martinez Valero solicitó el cambio de
títularidad de la concesión del servicio público l'€gular de
transporte de viajeros por carretera entre Santo Tomé de Ca.
zarla-Estación de los Propios, con hijuela a Chilluevar (V-l.S6S).
en favor de don Ramón Blanco López, y esta Dirección General.
en fecha 14 de mayo de 1968, accedió a lo solicitado. quedando
subrogado este último señor en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 21 del vigente Reglamento de OrdenaCión de
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 16 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein,-B,190-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace _público el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viaje1"O$ por -ca
rretera entre Priego y Huete. con htiuela (V-538).

Don Agustín Bachiller Ochaíta solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Priego y Huele, con hi~

juela (V-536), en favor de don ·Pedro Carda Martín, y esta
Dirección General, en fecha la de octubre de 1968. accedió 8
lo solicitado. quedando subrogado este último señor en los
derechos y obligaciones que corresponden al titular de la con
cesión.

Lo quo se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes 'Mecánic06 }:or Carretera.

Madrid, 16 de octubre de 1972.-El Director· general, Jt>sús
Santos Rein.-8,191-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de .titularidad de la concesión del- servicio
público regular de transporte .. de viajeros por ca
rretera entre Ferreira. aOontán, Vivero. Lorenwna
y Cervo, con ampliación. entre Ferreira y Vivero
(V-1719) (exclusivamente de ferias y mercados).

Don José Maria Sixto Ben solicitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
vit:"Jeros par carretera- entre Ferreira a Gontán. Vivero, Loren~

zana y Cervo, con ampliación entre Ferreira -y Vivero (V·1.719)
(exclusivamente de fetias y mercados) en favor'de don Ramón
Veiga Rodríguez, y esta Dirección General, en fe<;ha 2:l de
septiembre de 1971, accedió a lo solicitado, quedando subro
gado este último seftor en los derechos y obligaciones que
corresponden al titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de
los Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 16 de octubre de 1972.-E1 Director general, Jesús
Santos Rein.--8.186~A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la ques8 hace 'pública la
adjudicación definitiva del s9rvicio publico regular
de transporte de viaiero8. equipQ,jes y -encargos por
carretera de Mifio-tes (Oral) a Vivero y a Ferfeira
del Valle de Oro, expediente nümer-o 8.579. '

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres·
tres, en USo de las facultades delegadas .por Ordea ministerial

de 16 de mayo de 19-59 (..Boletín Oficial del Estado. de 5 'de
junio), con fecha 30 de septiembre de 1972, ha resuelto adju~

dicar definitivamente a don Manuel Veiga Caldeiro el servicio
público .. regular de transporte de viajeros, equipajes y ~mcar
gospor carretera de Mblotes (Oral) a Vivero y a Felreira del
Vane de Oro. provincia de Lugo, como modificación y amplia
ción del V-lo636 de las mismas ferias y mercados de Miñotes
u. Vivero y a Ferreira del VaUe de Oro (expediente n"Úme·
ro 8.5791, con arreglo, entre otras~ a las siguientes condiciones:]

Itinerario-El itinerario de Miñotes a Vivero, de 3e kiló
metros, pasará por Lobeiras, Miñotes. Gerdiz, ViUalonga y
Landrove, y el itinerario de Mifiotes a Ferreira del Valle de
Oro, de 19 kilómetros, pasará por Lobeira y ViUacampa, con
parada obIígatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en
las localidades o puntos siI!gulares del camino antes citados.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes:

Entre Mü'íotes y Vivero, una de ida y vuelta Jos lunes.
jueves y primer y tercer domingo de cada mes, y entre Miño
tes y Ferreira del Valle de Oro, una de ida y vuelta los sábados.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres,

Vehículos adscritos a la concesión:

Los mismos del servicio base V-1.638.

Tarífas.-Regirán las siguientes:

Las mismas del servicio base V-1.a3a.
Sobre las tai'ifas deviajero~kHómetr:o se percibirá del usu&~

rio el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarrll:

Independiente, que es .1a que tiene actualmente el servicio
base V-1.B36.

Madrid. 16 de octubre de 1972.-El Director general, JesÚI
Santos Rein.-8.197-A.

RESOLUCION de 14 Dirección General de TraMo'
portes Terrestres por la que se hace pública la
adjudicación definitiva del servicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entre Ambás:' de Carreña y Tamón, ex-.
pediente número 7.749.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres, en usa de las facultades delegadas por Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959 (..-Boletín Oficial del Estado. de 5, de
junio), con fecha 30 de septiembre de 1972, ha resuelto adju
dicar definitivamente a don Alvaro Pérez Fernández el servi~
cio público regular de transporte de viajeros. equipajes y en
cargos por carretera entre Ambás de Carreño y Tamón. pro
-vincia de Oviedo, como prolongación del V-lo012 de AmbAs de
Carreña a Gijón (expediente niunero 7,749), con arreglo, entre
otras, a las siguientes condiciones:

Itinerario.-EI itinerario entre AmbAs de Carreña y Tam6n.
de 7 kilómetros, pasará por El Montica y Villar de Tamón.
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos
en las localidades o puntos singulares del camino antes citados,

Expediciones.--Se realizarán las siguientes:

Una diaria de ida y vuelta.

Horario.-Se fijará de acuerdo con las conveniencias del
interés público, ptevia aprobación de la Jefatura Regional da
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la. concesión:

Los mismos del servicio base V-1,012.

Tarifas.-Regirán las siguientes:

Las mismas· del servicio base V-1.012.

Sobre las tarifas de viajero-kilómetro se percibirá del usua~
ria el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del s~rvicio respecto del f0rrocarriL

Afluente bl, considerado en conjunto con el servicio base.

Madrid, 16 de octubre de 1972.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-8.198-A.

RESOLUC10N de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de la conc,esión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Reyéu y Villajo)losa (V-611) ,

Don Andrés Burgo González solicitó el cambio de titulari
dad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajervs por carretera. entre Reyéu y Villajoyosa {V-61H en


